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De acuerdo a sus instrucciones me permito adjuntar dos copias de escrituras notarizadas 

para regular el registro de traspaso de accjórles dá Quimicos Latino Ecuatoriano Quilate Cia 

Ltda. Ruc 1790452611001 Expediente Nd 14568: 

- Copia escritura de Cesión de Participaciones de Quilate del señor Hernán Correa 

Proessel y Pablo Enrique Burbano de Lara Correa a favor de Metropolitan Touring. 

- Copia escritura de Cesión de Participaciones de Quilate de Metropolitan Touring a 
favor de Saludsa Sistema de Medicina Prepagada del Ecuador S.A, 

    

        
Agradeceré realizar el trámite respectivo. 
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CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA 

COMPAÑÍA QUILATE CIA. LTDA. 

  

OTORGADA POR: HERNÁN JORGE CORREA PROESSEL 

PABLO ENRIQUE BURBANO DE LARA CORREA 

A FAVOR DE: METROPOLITAN TOURING C.A. 

CUANTIA: USD. 1,60 

1 
pr COPIAS 

EN LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE QUITO, DISTRITO 

METROPOLITANO, CAPITAL DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR, A LOS CINCO 

DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL TRES, ANTE MÍ, DOCTOR 

JAIME ANDRÉS ACOSTA HOLGUÍN, NOTARIO VIGÉSIMO OCTAVO DEL 

CANTÓN QUITO, COMPARECEN A LA CELEBRACIÓN DE LA PRESENTE 

ESCRITURA PÚBLICA LAS SIGUIENTES PERSONAS: A) MARÍA PAULINA 

BURBANO DE LARA MONCAYO, A NOMBRE Y EN REPRESENTACIÓN DE LA 

COMPAÑÍA QUÍMICOS LATINO ECUATORIANO (QUILATE) CÍA. LTDA., EN 

SU CALIDAD DE GERENTE GENERAL, TAL COMO CONSTA DEL 

NOMBRAMIENTO QUE SE ACOMPAÑA. B) EL SEÑOR HERNÁN JORGE 

CORREA PROESSEL, POR SUS PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS, A 

QUIEN EN ADELANTE Y PARA EFECTOS DELTPRESENTE CONTRATO SE 

DENOMINARÁ CEDENTE. C) LOS CÓNYUGES PABLO ENRIQUE BURBANO DE 

LARA CORREA Y MÓNICA ELIZABETH APUNTE FRANCO, POR SUS PROPIOS 

Y PERSONALES DERECHOS Y POR LOS QUE REPRESENTAN EN LA 

SOCIEDAD CONYUGAL QUE TIENEN FORMADA ENTRE SÍ, A QUIENES EN 

ADELANTE Y PARA EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO SE DENOMINARÁ 

CEDENTES. D) PABLO ITURRALDE BARBA, A NOMBRE Y EN 
REPRESENTACIÓN DE LA COMPAÑÍA METROPOLITAN TOURING C.A., TAL 

  
 



COMO CONSTA DEL NOMBRAMIENTO QUE SE ACOMPAÑA, A QUIEN EN 

ADELANTE Y PARA EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO SE DENOMINARÁ 

CESIONARIA. LOS COMPARECIENTES SON MAYORES DE EDAD, DE 

NACIONALIDAD ECUATORIANA, DE ESTADO CIVIL CASADOS A EXCEPCIÓN 

DE HERNÁN JORGE CORREA PROESSEL QUE ES SOLTERO, DE OCUPACIÓN 

EMPRESARIOS PRIVADOS, DOMICILIADOS EN ESTA CIUDAD DE QUITO, 

HÁBILES PARA CONTRATAR Y OBLIGARSE, A QUIENES DE CONOCER DOY 

FE, Y ME PIDEN QUE ELEVE A ESCRITURA PÚBLICA LA SIGUIENTE MINUTA: - : 

SEÑOR NOTARIO: EN EL REGISTRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS A SU 

CARGO, SÍRVASE INCORPORAR UNA QUE CONTENGA LA SIGUIENTE 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA QUÍMICOS LATINO 

ECUATORIANO (QUILATE) CÍA LTDA. PRIMERA: COMPARECIENTES.- 

COMPARECEN A LA CELEBRACIÓN DE LA PRESENTE ESCRITURA PÚBLICA 

LAS SIGUIENTES PERSONAS: A) MARÍA PAULINA BURBANO DE LARA 

MONCAYO, A NOMBRE Y EN REPRESENTACIÓN DE LA COMPAÑÍA 

QUÍMICOS LATINO ECUATORIANO (QUILATE) CÍA. LTDA., EN SU CALIDAD 

DE GERENTE GENERAL, TAL COMO CONSTA DEL NOMBRAMIENTO QUE SE 

ACOMPAÑA. B) EL SEÑOR HERNÁN JORGE CORREA PROESSEL, POR SUS 

PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS, A QUIEN EN ADELANTE Y PARA 

EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO SE DENOMINARÁ CEDENTE. C) LOS 

CÓNYUGES PABLO ENRIQUE BURBANO DE LARA CORREA Y MÓNICA 

ELIZABETH APUNTE FRANCO, POR SUS PROPIOS Y PERSONALES 

DERECHOS Y POR LOS QUE REPRESENTAN EN LA SOCIEDAD CONYUGAL 

QUE. TIENEN FORMADA ENTRE SÍ, A QUIENES EN ADELANTE Y PARA 

EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO SE DENOMINARÁ CEDENTES. D) 

PABLO ITURRALDE: BARBA, A NOMBRE Y EN REPRESENTACIÓN DE LA 

COMPAÑÍA METRÓPOLITAN “TOURING C.A., TAL COMO CONSTA DEL 

NOMBRAMIENTO QUE SE ACOMPAÑA, A QUIEN EN ADELANTE Y PARA 

EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO SE DENOMINARÁ CESIONARIA. LOS 

COMPARECIENTES SON MAYORES DE EDAD, DE NACIONALIDAD 

ECUATORIANA, DE ESTADO CIVIL CASADOS A EXCEPCIÓN DE HERNÁN 

JORGE CORREA PROESSEL QUE ES SOLTERO, DE OCUPACIÓN 

EMPRESARIOS PRIVADOS, DOMICILIADOS EN ESTA CIUDAD DE QUITO, 
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HÁBILES PARA CONTRATAR Y OBLIGARSE. SEGUNDA: ANTECEDBNT SS al 
A) LA COMPAÑÍA QUÍMICOS LATINO ECUATORIANO (QUILATE) Cl 

SE CONSTITUYÓ MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA OTORGADA EL CÚ 

DE JUNIO DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA, ANTE EL NOTARIO DÉCTML 

PRIMERO DEL CANTÓN QUITO, .Y SE INSCRIBIÓ EN EL REGISTRO 

MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO EL VEINTISÉIS DE JUNIO DE MIL 

NOVECIENTOS OCHENTA. B) LA JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 

COMPAÑÍA QUÍMICOS LATINO ECUATORIANO (QUILATE) CÍA LTDA, . + 

REUNIDA EN QUITO, EL VEINTIOCHO DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL ' 

TRES, RESOLVIÓ AUTORIZAR QUE LOS SOCIOS, HERNÁN JORGE CORREA 

PROESSEL Y PABLO ENRIQUE BURBANO DE LARA CORREA, CEDAN SUS 

PARTICIPACIONES, EN LA FORMA QUE DETALLA LA CLÁUSULA SIGUIENTE. . 

C) LA JUNTA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 
METROPOLITAN TOURING C.A., AUTORIZÓ AL SEÑOR PABLO ITURRALDE 
BARBA, PARA QUE SUSCRIBA LA ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE 
PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA QUÍMICOS LATINO ECUATORIANO 
(QUILATE) CÍA. LTDA. C) TERCERA: CESION DE PARTICIPACIONES: - 

CON ESTOS ANTECEDENTES, LOS SOCIOS HERNÁN JORGE CORREA 

PROESSEL Y PABLO ENRIQUE BURBANO DE LARA CORREA Y MÓNICA 

ELIZABETH APUNTE FRANCO, CEDEN Y TRASPASAN ÍNTEGRAMENTE, Y SIN' 

RESERVA DE NINGUNA CLASE, EN FAVOR DE LA COMPAÑÍA 

METROPOLITAN TOURING C.A., CUATRO PARTICIPACIONES SOCIALES, DE 

UN VALOR DE CUARENTA CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE NORTEAMÉRICA CADA UNA (USD. 0,40), DE ACUERDO AL DETALLE 

SIGUIENTE: XXXOOO00000000OAOIAIRCOOAROOOLORÍRACOOAROODORAK 

  

  

    

  

CEDENTE PARTICIPACIONES | _“ CESIONARIO | 
HERNÁN JORGE CORREA 2 METROPOLITAN TOURING 

PROESSEL CA. 

PABLO ENRIQUE BURBANO 2 METROPOLITAN TOURING 
DE LARA CORREA Y C.A. 

MÓNICA ELIZABETH APUNTE 
FRANCO         

EL VALOR DE CADA PARTICIPACIÓN SOCIAL QUE SE CEDE ES DE 

CUARENTA CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE     
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NORTEAMÉRICA (USD. 0,40) CADA UNA. CUARTA: ACEPTACIONES Y 

NOTIFICACIONES.- El REPRESENTANTE LEGAL DE_.LA- COMPAÑÍA 

METROPOLITAN TOURING C.A., A NOMBRE DE SU REPRESENTADA, 

ACEPTA LA CESIÓN Y TRASPASO DE LAS MENCIONADAS 

PARTICIPACIONES, POR CONVENIR A SUS INTERESES. LA SEÑORA MARÍA 

PAULINA BURBANO DE LARA MONCAYO, COMO REPRESENTANTE LEGAL 

DE LA COMPAÑÍA QUÍMICOS LATINO ECUATORIANO (QUILATE) CÍA. 

- LTDA., ORDENARÁ INSCRIBIR LA CESIÓN DE PARTICIPACIONES, 

PROCEDERÁ A ANULAR LOS CERTIFICADOS DE APORTACIONES DE LOS 

CEDENTES Y MANDARÁ A EXTENDER¿UN NUEVO CERTIFICADO A FAVOR 

DE LA CESIONARIA. QUINTA: DECLARACIONES ADICIONALES.- SE 

AUTORIZA A LA SEÑORA MARÍA PAULINA BURBANO DE LARA MONCAYO, 

PARA QUE REALICE LOS ACTOS NECESARIOS PARA LA INSCRIPCIÓN Y 

LEGALIZACIÓN DE LA PRESENTE CESIÓN DE PARTICIPACIONES. USTED, 

SEÑOR NOTARIO, SE DISPONDRÁ AGREGAR LAS CLÁUSULAS DE ESTILO 

NECESARIAS PARA LA PLENA VALIDEZ DE LA PRESENTE ESCRITURA. 

FIRMADO, DOCTOR ERNESTO ALBÁN RICAURTE, MATRÍCULA PROFESIONAL 

NÚMERO SEIS CERO UNO DOS DEL COLEGIO DE ABOGADOS DE 

PICHINCHA. HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE QUEDA ELEVADA A ESCRITURA 

PÚBLICA CON TODO SU VALOR LEGAL. PARA SU CELEBRACIÓN SE 

OBSERVARON TODOS LOS PRECEPTOS LEGALES DEL CASO, Y LEÍDA QUE 

LE FUE ÍNTEGRAMENTE A LOS COMPARECIENTES, POR MÍ EL NOTARIO, 

ESTOS SE AFIRMAN Y RATIFICAN EN SU CONTENIDO, FIRMANDO PARA 

CONSTANCIA EN UNIDAD DE ACTO CONMIGO, DE TODO LO CUAL DOY FE.- 

dolio 2onlná 
F) MARÍA PAULINÁ BURBANO DE LARA MONCAYO 

QUÍMICOS LATINO ECUATORIANO (QUILATE) CÍA. LTDA. 

Dos ( 
F) HERNÁN JORGE CORREA PROESSEL 

CEDENTE 

   



  

F) PABLO ENRIQUE BURBANO DE LARA CORREA 

CEDENTE 

C.C. No. 170341538-8 

  

  

F) MÓNICA ELIZABETH APUNTE FRANCO 
CEDENTE TT 
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F) PABLO ITURRALDE BARBA 
METROPOLITAN TOURING C.A. 
CESIONARIA 
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Quito, 1 de Agosto dei 2001 

Señor 
Pablo fturralde Barba 
Ciudad. 

De mi consideración: 

  

Me cumple informarle, que por resolución del Directorio de METROPOLITAN TOURING CA, esta 
facha, ae resolvió por unanimidad de votos, elegir a Usted pasa que desempeñe las fimciones ciones de 
PRESIDENTE EJECUTIVO de ta Compañía, por el periodo” de dos años, de conformidad con lo 
establecido en el artículo Vigatimo Quinto del Estatuto de la Compañía, debiendo dentro de sus fimciones Y 

al Vicepresidente Ejecutivo-Gerente General ea la representación legal de la compañía. so 

Fa = NY Po. 
Econ. Roque Sevilla Larrea 

Acepto el cargo de PRESIDENTE EJECUTIVO y prometo desepeñario de conformidad con el 
Estatuto y la Ley. 

Quito 1 de Agosto del 2001. "e 

y ? pt 

Pablo Isuerzido Barba . 
Presidente Ejecutivo,” o ” 

- CAL 704488896 JC 0 
Pablo Esteban Iturralde Barba”. 7 an 

E 

7 

ES 

Me
 

FECHA DE CONSITUCIÓN DE-METROPOLITAN TOUÉING COMÓ SOCIEDAD ANONIMA: 
Febrero 12 de 1.953: FECHA DE INSCRIPCION Marzo 9 de y $3, ANTE EL NOTARIO SEGUNDO 
DEL CANTON QUITO, | o e 

FECHA DE CONSTITUCION DE'  METROSOLITAN TOURING COMO COMPAÑIA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA: Enszo 26 de 1.965; FECHA DE INSCRIPCION Marzo 13 de 1.975, . 
ANTE EL NOTARIO SEGUNDO DEL CANTON QUÍTO. 

: + PECHA DE TRÁNSFORMACION .DE METROPOLITAN TOURING COMO COMPAÑÍA 
PROTA: Enero 21, de 1.983. ECH DE INSCRIPCION Marzo 19 de 1.983.. ANTE EL NOTARIO 

   
     FECHA. Y CODÉICACION . DE ESTATUTOS DE METROPOLITAN 

“FOURING CA, Marzo 7 del 2001. FECHA DE INSCRIPCION Julio24 del 2001. ANTE EL 
NOTARIO -2545, + Lo CANT Matriz 463-630 / Amazonas 506+650 / Marriot 973-017 / El Bosque 243- 

. > , ON QUITO Quito Merz 93Jui11 + Curión S63-601 / Cumbayá $900948 / San Rural 861 - 
DN 18, EN ENDADO. Y, E , 357 / Bue 660-247 / Santo Domingo 750-346p/ Guayaquil 320-300 / Cuenca 

a e e 831- 139 - 816957 / Ambato $20.211 / Ria ima S$9-600 / Latacunga $10- 
mr lala 21 nan tt dif € t . “a    
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Z¿ON: CERTIFICO QUE LA PRESENTE ES FiEL FOTOCOP¡A DEL DOCUMENTO 
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Quito, agosto 16, 2002 

SEÑORA 
MARIA PAULINA BURBANO DE LARA MONCAYO 
PRESENTE.- 

, 

De mi consideración: 

Me es grato informarle, que por resolución de la Junta General Universal” 
de Socios de la compañía QUIMICOS LATINO ECUATORIANO ¡ 
(QUILATE) CIA. LTDA., de esta fecha, se decidió por unanimidad de ' 
votos, elegir a usted para que desempeñe las funciones de GERENTE y 
GENERAL de la Empresa, por el periodo de dos años, de conformidad 
con lo prescrito en los Artículos Décimo Primero y Décimo Segundo del 
Estatuto, debiendo en consecuencia ejercer la representación legal, 
judicial y extrajudicial de la Compañía. La constitución de QUIMICOS 
LATINO ECUATORIANO (QUILATE) CIA. LTDA., se llevo a efecto 
mediante escritura pública otorgada el 4 de junio de 1.980, ante el 
Notario Décimo Primero de este cantón Doctor Rodrigo Salgado Valdez, 
inscrita en el Registro Mercantil con fecha 26 de junio de 1.930. 

“> AN 

ECON. ROQUE SIMON SEVILLA LARREA 
PRESIDENTE 

  

M
Y
 
M
u
r
 

Mé
dn
at
oq
o 

Acento el cargo de GERENTE GENERAL y prometo desémpeñarlo 
de conformidad con el Estatuto y la Ley. Quito, 16 de Agosto del 2002 

Dual EN PANES as 

SRA. MARIA PAULINA BURB ANO DI DE LARA MONCAYO 
GERENTE GENERAL 

CI 170435489-4 

Este nombramiento deja sin efecto el anterior inscrito con fecha 5 de 
noviembre de 1.999... 
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CON: CERTIFICO QUE LA PAÉZENTE ES FIEL FOTOCOPIA DEL DOCUMENTL 
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ARCHIVADO UNA IGUAL En ¡EL PROFÓCOL O DELA NOTARIA VIGESIMO OCTAVA, 

ACTUALMENTE A MI CARGO; CONFORME LO ORDENA LA LEY. 

. QUITO A, yo DE. ATA ZE, ansoonons DE Zeoz. 

EL NOTARIO... 
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ACTA DE LA JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 

“QUÍMICOS LATINO ECUATORIANO (QUILATE) CÍA. LTDA.” 

En la ciudad de Quito, a los 28 días del mes de febrero del año 2003, a las 

quince horas treinta minutos, en el local de la compañía, ubicado en la Avenida 

República del Salvador N36-84, se reúne la Junta Universal de Socios de la 

compañía QUÍMICOS LATINO ECUATORIANO (QUILATE) CÍA. LTDA., con la 

asistencia de los socios Hernán Jorge Correa Proessel, Pablo Enrique Burbano 

de Lara Correa, y la compañía METROPOLITAN TOURING C.A., legalmente 

representada por su Representante Legal, señor Pablo Iturralde Barba. 

. Encontrándose presente la totalidad del capital suscrito y pagado de la 

compañía, se constituye en Junta Universal de Socios, de acuerdo con lo 

previsto por la Ley de Compañías y el Estatuto Social, para tratar el siguiente 

orden del día: 

1.- Autorización a los socios, Hernán Jorge Correa Proessel y Pablo Enrique 

Burbano de Lara Correa, para que cedan sus participaciones sociales en la 

compañía, a favor de la compañía METROPOLITANG TOURING C.A. 

Se instala la Junta Universal de Socios bajo la presidencia del economista Roque 

Sevilla Larrea. Actúa como secretaria la economista Paulina Burbano de Lara. 

Una vez aprobado el orden del día, toma la palabra el economista Roque Sevilla 

Larrea, quien indica que los socios Hernán Jorge Correa Proessel y Pablo 

Enrique Burbano de Lara Correa, hán resuelto ceder sus participaciones sociales 

en la compañía QUÍMICOS LATING ECUATORIANO (QUILATE) CÍA. LTDA., a 

favor de la otra socia, la compañía METROPOLIT. ANG TOURING C.A. 

La economista Paulina Burbano de Lara indica que de acuerdo a los libros 

sociales de la compañía, los socios Hernán Jorge Correa Proessel y Pablo 

Enrique Burbano de Lara Correa, son propietarios de dos participaciones 

sociales cada uno, de un valor nominal de diez mil sucres (S/. 10.000,00), o 

cuarenta centavos de dólar de los Estados Unidos de Norteamérica (USD. 0,40)
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    Correa cedan sus participaciones sociales en la compañía QUÍMICOS LAT 

ECUATORIANO (QUILATE) CÍA. LTDA., esto es 2 participaciones sociales cada 

uno, de un valor nominal de diez mil sucres (S/. 10.000,00), o cuarenta 

centavos de dólar de los Estados Unidos de Norteamérica (USD. 0,40) cada 

una, a favor de la compañía METROPOLITANG TOURING C.A. 

No habiendo más puntos que tratarse, la Junta entra en receso para la 

elaboración de la presente acta. Se reinstala la Junta, siendo las dieciséis horas 

y veinte minutos. Se da lectura a la presente acta. La misma que es aprobada 

por unanimidad y suscrita por todos los socios de la compañía. Se clausura la : 

sesión siendo las dieciséis horas veinticinco minutos. 

  

     

“Ec. Roque Sevilla Larrea 

Hernán Jorge Correa Proessel Pablo Envie Éártano de ISR rrea 
=, eS eo 

Socio . o A Socio i ) 

lao 
Sr. Pablo Iturralde Barba 

Representante Legal 

METROPOLITAN TOURING C.A. 

Socia 
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ACTA DE LA JUNTA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA 

COMPAÑÍA METROPOLITAN TOURING C.A. 

En Quito, el 28 de febrero de 2003, a las diez y seis horas, en el local de 

la compañía, ubicado en la Avenida República del Salvador N36-84 y 

Naciones Unidas, se reúnen los accionistas economista Paulina Burbano 

de Lara Moncayo, por sus propios y personales derechos, y economista 

Roque Sevilla Larrea, a nombre y en representación de METROCORP 

INTERNACIONAL, los mismos que representan la totalidad del capital 

suscrito y pagado de la compañía, y se constituyen en Junta Universal de 

Accionistas, para conocer sobre la cesión de participaciones de la 

compañía QUÍMICOS LATINO ECUATORIANO (QUILATE) CÍA. LTDA. 

Se instala la Junta Universal bajo la presidencia del Gerente General, 

señor Pablo Iturralde Barba. Actúa como secretaria la economista Paulina 

Burbano de Lara Moncayo. 

Toma la palabra la economista Paulina Burbano de Lara Moncayo, e 

indica que los señores Hernán Jorge Correa Proessel y Pablo Enrique 

Burbano de Lara Correa, han decidido ceder sus participaciones sociales 

en la compañía QUÍMICOS LATINO ECUATORIANO (QUILATE) CÍA. 

LTDA., a favor de la compañía METROPOLITAN TOURING C.A. 

La economista Paulina Burbano de Lara Moncayo indica que la decisión 

es conveniente para los intereses de la empresa, por lo que solicita que 

la Junta de Accionistas autorice al Gerente General para que suscriba la 

escritura pública de cesión de participaciones. 

El Presidente de la Junta procede a consultar a los accionistas, para 

verificar si existe alguno que no esté de acuerdo con la propuesta 

presentada, y una vez verificado que no existe, se realiza la votación 

   



  

escritura pública de cesión de participaciones de la compañía QUÍMICOS 

LATINO ECUATORIANO (QUILATE) CÍA. LTDA., a favor de la compañía 

METROPOLITAN TOURING C.A. 

A continuación la Junta entra en receso para la elaboración de la 

presente acta. Se vuelve a reunir la Junta Universal siendo las dieciséis . 

horas y cuarenta minutos y estando todos los socios presentes los cuales 

firman el acta. Se clausura la sesión siendo las dieciséis horas veinte y 

pel ar 

_ 7 cinco minutos. A 

Qiasas lio Ando de 
Sr. Pablo Iturralde Barba Ec. Paulina Burbano de Lara 

Presidente Socia - Secretaria 

Ta. => 
Ec. Roque Sevilla Larrea 

Representante Legal 

METROCORP INTERNACIONAL 

Socia 

  
 



Quito, D.M., marzo 5 de 2002 

Señor Doctor 

Jaime Andrés Acosta Holguín 

Notario Vigésimo Octavo del Cantón Quito 
Cuidad.- 

De mi consideración: 

María Paulina Burbano de Lara Moncayo, en mi calidad de Gerente 

General de la Compañía QUÍMICOS LATINO ECUATORIANO (QUILATE) 
- CÍA. LTDA., certifico que en la Junta Universal de Socios, reunida el 28 

de febrero de 2003, se resolvió autorizar que los socios señores Hernán 

Jorge Correa Proessel y Pablo Enrique Burbano de Lara Correa, cedan y 

traspasen la totalidad de las participaciones de su propiedad, sin 

reserva de ninguna clase, a favor de la compañía METROPOLITAN 

TOURING C.A., tal como consta del acta de la Junta Universal de Socios 

del 28 de febrero de 2003, y de la escritura pública de cesión de 

participaciones suscrita por los socios cedentes y cesionarios. 

Atentamente, 

Palio Lola ) 
María Paulina Burbano de Lara Moncayo 

Gerente General Z 
QUÍMICOS LATINO ECUATORIANO (QUILATE) CÍA. LTDA. 
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TORGO ANTE MI, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA PRIMERA COPIA CERTIFICADADE LA 

ESCRITURA DE CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPANIA QUILATE CIA. LTDA., 

QUE OTORGA EL SEÑOR HERNAN JORGE CORREA PROESSEL, PABLO ENRIQUE BURBANO 

DE LARA CORREA, A FAVOR DE METROPOLITAN TOURING C.A. FIRMANDOLA Y 

> SELLÁNDOLA EN QUITO A, VEINTICINCO DE MARZO DEL DOS MITRE). 
3 Tos,       

  

   

  

DOCTOR JA4 MÁ ANDRES a 

NOTAR on O OCTAVO 

  

  
 



DR. RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO 

NOTARIO UNDECIMO DE QUITO 

CERTIFICADO DE MARGINACION (EXTRACTO).- A fojas 11.317, del 

Tomo 23 del año 1.980 del Protocolo de la Notaria Undécima de Quito, a mi 

    

cargo, en el reverso de dicho folio, al margen de la matriz de la escritura 

pública de Constitución de la Compañía QUÍMICOS LATINO 

ECUATORIANO ( QUILATE ) CIA. LTDA., otorgada ante el Doctor Rodrigo 

Salgado Valdez, el cuatro de junio del año mil novecientos ochenta, consta 

la marginación realizada por mí con fecha 31 de Marzo del año dos mil tres, + 

relativa a la escritura de cesión de participaciones de la compañia 

QUÍMICOS LATINO ECUATORIANO ( QUILATE ) CIA. LTDA., que otorga an 

el señor HERNÁN JORGE CORREA PROESSEL, y, los cónyuges PABLO 

ENRIQUE BURBANO DE LARA CORREA y señora MÓNICA ELIZABETH 

APUNTE FRANCO; a favor de la Compañía METROPOLITAN TOURING C.A., 

representada por su Presidente Ejecutivo señor PABLO ITURRALDE 

BARBA, escritura otorgada ante el Notario Vigésimo Octavo del cantón 

Quito, Doctor Jaime Andrés Acosta Holguín, con fecha cinco de marzo del 

año dos mil tres, de la cual se desprende que el señor HERNÁN JORGE 

CORREA PROESSEL cede y traspasa dos participaciones sociales, y, los 

cónyuges señor PABLO ENRIQUE BURBANO DE LARA CORREA y señora 

MÓNICA ELIZABETH APUNTE FRANCO, ceden y traspasan dos 

participaciones sociales, a favor de la compañía METROPOLITAN TOURING 

C.A., representada por su Presidente Ejecutivo señor PABLO ITURRALDE 

BARBA.- Confiero la presente a petición de los interesados.- 

Quito, Marzo 31 del 2.003 

  

  
 



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTÓN QUITO DO r 

ZÓN: En esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 579 del Registro 
Mercantil de veintiséis de junio de mil novecientos ochenta, a fs. 1424 vta., Tomo 111, 

correspondiente a la Compañía "QUÍMICOS LATINO ECUATORIANO (QUILATE) 

COMPAÑÍA LIMITADA", lo referente a la presente Cesión de Participaciones.- Quito, a 

cinco de agosto del año dos mil my EST Y, - 

  

  
 g.- 

NOTARIA TRIG A SEGUNDA DE QUITO 
De acuerdo cón la fácuitad prevista en la Ley 

Notarial, doy fé que la FOTOCOPIA que antecede 
es a al docum nto presentado ante ri. 

    
 


